
ANO 1947 SÁBADO 31 DE MAYO NUM. 129

OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
que los señores Alcaldes y Secréta-

los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
"

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera

de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios relacionados con los Servicios dela Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00
ídem ¡udiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0»

Peseta»

Administración y Talleres :
taseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan.le Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.IORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

•• z...::::::::::::::::::::::::::
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseiai

yuníamiento de Madrid sión Municipal Permanente de 9 del
actual, en virtud del cual se crea en
el Presupuesto extraordinario de 1941
el concepto 28 cuadruplicado, «Para
la adquisición de motocicletas y side-
cars», detrayendo dicha suma del cré-
dito consignado en el concepto segun-
do del propio Presupuesto.

caso las observaciones pertinentes y ele-
vando 'la documentación al Centro direc-
tivo antes indicado*para su ulterior tra-

El presente anuncio servirá de notifica-
ción a los Ayuntamientos expresados, los
cuales podran interponer, dentro de los
quince días siguientes al de la fecha de
este Boletín Oficial, el recurso de repo-
sición que autoriza el artículo 75 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Secretaría.— Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo prec.ep-

íado en las disposiciones vigentes,
iieda de manifiesto en ¡a Sección de
lacienda de esta Secretaría, por plá-
0 de quince días hábiles, contados
partir de la publicación del presen-

t anuncio en el Boletín Ofic,tal de
¡t provincia, el expediente compren-
fvo del acuerdo.de la Comisión Mu-
iicipal Permanente de 9 del actual,
n virtud del cual se incrementa en
isuma de 1.027.244,03 pesetas el
oncepto í2 del Presupuesto extraor-
inario de 1941 (Ampliación), cand-
ad que* falta para la terminación de
is obras de construcción de un paso
uperior -sobre el ferrocarril de Ma-
ná a Aragón, en el paseo de Ron-
a, detrayéndose la expresada suma
el crédito consignado en el concepto
ctavo del expresado Presupuesto.
Lo que se anuncia al público para

eneral conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1947.

—
El

ecretario, M. Berdejo,

nutación

3.0 Tanto el" Consejo Administrador
del «Fondo de Corporaciones Locales» co-
mo esa Dirección General, podrán recabar
de los Ayuntamientos cuantos documen-
tos complementarios estimen precisos pa-
ra llevar a cabo el señalamiento del repe-
tido cupo definitivo.»

Al propio tiempo se hace saber a los
Ayuntamientos que tienen a su disposi-
ción en la Depositaría-Pagaduría de la
Delegación de Hacienda la cantidad co-
rrespondiente al primero, segundo, terce-
ro y cuarto trimestre de 1947.

Ló que se anuncia al público para
general conocimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1947
Secretario, M. Berdejo.

.—El Lo que por medio de este periódico ofi-
cial se pone en conocimiento de los seño-
res Alcaldes Presidentes de los Ayunta-
mientos de esta provincia, para que den
cumplimiento con toda urgencia a lo que
se

-
interesa en la Orden anteriormente

(íO.— 11.047) Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección Gene-
ral de Contribuciones y Régimen de Em-

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Sección Provincial de Administración
Local

transcrita.
Madrid, 28 de mayo de 1947.

—
El De-

legado de Hacienda, Manuel Caramés.
(G. C.

—
2.232)

presas,

Madrid, 23 de mayo de 1947.
—

El De-
legado de Hacienda (ilegible).

(G, C.-2.234)

Con fecha 5 de mayo de 1947, el exce-
lentísimo señor Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del
Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar en la cantidad que a con-
tinuación se indica el límite máximo de
compensación municipal que corresponde
al siguiente Ayuntamiento:

Jefatura de Obras Públicas deCIRCULAR

la provincia de MadridEn el Boletín Oficial del Estado del día
de hoy aparece inserta la Orden ministe-
rialque copiada literalmente dice así : EDICTO

«limo. Sr. :El artículo 73 del Decreto
de 25 de enero de 1946, al referirse al
señalamiento de cupo anual de compen-
sación municipal a satisfacer a los Ayun-
tamientos con cargo al «Fondo de Corpo-
raciones Locales», dispone, que el cupo
anual definitivo se señalará en vista de
certificación de la liquidación del presu-

1h-clarada la necesidad de la ocu-
pación de los terrenos interesados pea-
la expropiación con motivo de la va-
riante de '.razado entre los puntos ki-
lométricos 7,183 al 9,998 -del C.C. de
ILoeches a Ahala de Henares, térmi-
no municipal de Villalbilla, según
acuerdo tomado por esta Jefatura con
esta fecha, y habiéndose de proceder
a la fijación o medición de dichos te-
rrenos, se publica el presente edicto
a fin de que los propietarios com-
prendidos en la relación publicada en
el Boletín Oficjal de la provincia de
fecha 27 de junio del pasado año pue-
dan hacer uso del derecho que les
concede el artículo 20 de la vigente
ley de Expropiación^Forzosa y 33 del
Reglamento para su ejecución, seña-
lándoles ocho días de plazo para que
comparezcan ainte la Alcaldía de Vi-

Ayuntamiento de Valdepiéjagos
mite máximo: 466,76 pesetas.

—
Lí-

(O.— 11.046)
El presente anuncio servirá de notifi-

cación al expresado Ayuntamiento, el cual
podrá interponer dentro de los quince días
siguientes al de la fecha de este Boletín
Oficial el recurso de reposición que au-
toriza el art. 75 del Decreto de 25 de ene-
ro*de 1946.

Para dar cumplimiento a loprecep-
Jado en las disposiciones vigentes,
ueda de manifiesto en ¡a Sección de
•¡atienda ote esta Secretaría, por pla-
0 de quince días hábiles, contados
partir de la publicación del presente
nuncio en el Boletín Ofiqtalde la
rovincia, el expediente comprensivo
fel acuerdo de la Comisión Municipal
ermanente, en virtud del cual se rno-
'nca hx redacción de la partida 557
1 vigente Presupuesto de Gastos
*1Interior, quedando redactada en
M'guiente forma :«Para la adquisi-
»°n de estanterías y mobiliario», con

j>tm o a la Hemeroteca municipal.
r

que se anuncia al público para
Peral conocimiento. i|l^H-Madrid, 30 de mayodei942^H
[ecretario, M. BerdejoB

puesto ordinario,- Transcurrido, con exceso, el plazo que
el artículo 349 de] mencionado Decreto
concede a los presidentes de las Corpora-
ciones para la rendición de la Cuenta ge-
neral de presupuestos, es llegado el mo-
mento de que este Ministerio, a propues-
ta del Consejo Administrador deLreferido
«Fondo», pueda señalar los correspon-
dientes cupos definitivos del ejercicio de
'#-. ....

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección Gene-
ral de Contribuciones y Régimen de Em-
presas.

Madrid, 23 de mayo de 1947.
—

El De-
legado de Hacienda, Manuel Caramés.

(G, C—2.233)
A los indicados efectos, este Ministerio,

a propuesta de esa Dirección General de
Contribuciones y Régimen de Empresas,
ha acordado lo siguiente:

Con fecha 5 de mayo de 1947, el exce-
lentísimo señor Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del
Fondo de Corporaciones Locales, ha acor-
dado fijar en las cantidades que a conti-
nuación se indican los cupos anticipables
de compensación municipal que en elejer-
cicio de 1947 corresponden a los siguien-
tes Ayuntamientos de esta provincia, así
como los tantos por ciento y cantidades a

1." Para cumplir lodispuesto en el ar-
tículo 73 del Decreto de 25 de enero de
1946, sobre señalamiento de cupo defini-
tivo de compensación municipal corres-
pondiente al ejercicio de 1946, los Ayunta-
mientos que no hayan elevado hasta la
fecha a esa Dirección General un ejem-
plar certificado de la Cuenta general de
liquidación del presupuesto ordinario de
dicho ejercicio, incluso relaciones nomi-
nales certificadas de deudores y acreedo-
res al Municipio, lo efectuarán por medio
de la Delegación de Hacienda respec-
tiva.

llalbilla a hacer la designación de pe-
ritos que a cada uno haya de repre-
sentar en las operaciones de med'i-

.—El cion

Madrid, 23 de mayo de 1947
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

,—El
(O.-11.051)

anticipar (G. < 11.048)

Ua
,ara dar cumplimiento a loprecep-

lue 1° Gn
'
as disposiciones vigentes,-

Ia
a de manifiesto en la Sección de

Rienda de esla Secretaría, por pla-
lpa

e.CÍU-n'Ce d'as hábiles, contados
P rtir de la publicación del presen-

a p^lnc,°en el Bolfttín Ofioíai. de
:0n

Vlr,cia, el expediente municipal
Prensivo del acuerdo de la Comi-

Ayuntamiento de Valdepiélagos.
—

Cu-
po anual anticipable: 466,76 pesetas.

—
75 por 100, cantidad a anticipar: 350,07
pesetas.

—
Corresponde al trimestre: 87,51

pesetas.

—
2-235)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
—

Cupo anual anticipable '. 10.556,57 pese-
tas.

—
75 por 100, cantidad a anticipar:

2° Los Delegados de Hacienda emi-

tirán un sucinto informe sobre el juicio
que les merezcan las liquidaciones de pre-
supuestos que reciban, haciendo en su

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Pedro Escolar Noriega Puig. en
solicitud de autorización para ampliar

7-9'7»43 pesetas.
—

Corresponde al tri-
mestre: 1.979,36 pesetas.



ma y cita al que fué funcionario técnico
del Cuerpo de Correos de la plantilla de
Madrid, suplente, don Rafael Gutiérrez
González, para que comparezca a las
once horas del día 27 de junio de 1947
en el local que .ocupa esta Delegación en
el Palacio de 'Comunicaciones (planta
sexta), para su asistencia a la práctica
de la liquidación provisional (determina-
da en el artículo 89 del aludido Regla-
mento de 16 de julio de 1935) en el ex-
pediente administrativo-judicial que con-
tra el. mencionado ex funcionario y otro
vengo instruyendo, sobre reintegro al
Tesoro de dos mil pesetas (2.000), por
la supuesta sustracción de dicha cantidad
del pliego de valores número 196, de-
clarando la de 5.000 pesetas, impuesto en
la Estafeta de El Saúcejo, en donde pres-
taba su servicio, por don Enrique Jimé-
nez Fernández, el día 2 de julio de 1934,
para Banco Español de Crédito en Ecija.

cantidad de ... pesetas .. cén7"
que abonará en Depositaría "fe'pal^ vez hecha la adjudicací^

unos talleres de imprenta en Raimun-
do Fernández Villaverde, 23,

i.
a Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

2.
a ¡La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

('Lugar, fecha y firma del
nente.) proP°-

(G. C—2.214), (0.-ii.o45)
MIRAFLORES DE LA SIERRAInstruido expediente número ,

fehabilitación y suplemento áe créd,>,en el Presupuesto ordinario, por mp
dio del superávit del ejercicio anteriorliquidado, queda expuesto al público
en esta Secretaría por el término reglamentario, para oír reclamacionesde acuerdo con el artículo 236 delDecreto de tO!rde¡nación de las Ha-ciendas locales.

Autorizar a don Pedro Escolar No-
riega Puig para ampliar unos talle-
res de imprenta en Raimunc-'o Fer-
nández Villaverde, 23, de acuerdo con
las siguientes condicione*; •

3."* El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir -de
la fecha de esta resolución.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

i." Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

a." La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

Miraflores de la Sierra, 26 de mavj
de 1947 .—El Alcalde, M. Martín j

(G. C—2.223) (O.— n.050) ,
También se ¡lama, cita y emplaza para

recoger (acto seguido de terminarse la
práctica de la liquidación provisional) y
contestar el correspondiente pliego de
cargos que se le formularán, bajo aper-
cibimiento de que. en el caso de no ha-
cerlo dentro del término de diez días de
su emplazamiento, será declarado rebel-
de, continuará* el procedimiento sin sir
audiencia y le pararán las demás conse-
cuencias y perjuicios a que hubiere lu-
gar.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
Ir. fecha de esta resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
lA-legación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación v autorización de funcio-

HOYO DE MANZANARES
Por don Jorge y don^Basilio Ale

xiades Thyrnanakis se ha solicitado,
y proindiviso, una parcela de terrino
para edificar, y por don Miguel Ale
xiades Galusis se ha solicitado otr¡
parcela de terreno para edificar, ati-
bas al sitio de «Carracollao», Colonia
del Picacho.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de'enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-

namiento
6J1 No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

Dado en. Madrid, a 27 de mayo de
I947-—El Delegado, Félix Carbajal. Y em virtud de lo disipuesto en eB

expediente instruido y autorizado por]
el Ministerio de la Gobernación, sd
hace público por término de quince]
días, a los efectos de oír reclamado]
nes.

La- Administración se reserva e¡
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.

a a $.\ ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

(G. C—2.208)

AYUNTAMIENTOSción
5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta úe com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

DISTRITO DEL B0IA.LO
Por acuerdo del Ayuntamiento de

este Distrito, adoptado en virtud de la
autorización que le ha sido concedi-
da y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 150 de la vigente ley
Municipal, se anuncia subasta públi-
ca para la enajenación de una parcela
para edificar al sitio Cerrillo Agus-
tín, término de Cerceda, en una ex-
tensión de 1.800 metros cuadrados.

Hoyo de Manzanares, a 7 de maye
de 1947.

—
El Alcalde, J. Ruiz Heras

(G. C—2.225) (O.—11.057)

VICALVARO
6.a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

El Pleno de este Ayuntamiento, ei

sesión extraordinaria celebrada el dú
11 de abril próximo pasado, ha acoi
dado anunciar concurso-subasta pan
contratar las obras de construcción di
un Matadero municipal qn la barría
da de Ventas-Pueblo Nuevo, de est¡

Villa, con arreglo al provecto y pl.e
go de condiciones formulados por I:
Sección Técnica Mbnicipal de Obras
y por el presupuesto de contrata de m
millón doscientas cincuenta y cuatn

Madrid, a 21 de mavo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.La Administración se reserva el

derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.--, ambas in-
clusive, de la citad'a disposición mi-
nisterial.

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

La parcela de que se trata ha de
ser destinada a la edificación de casa
habitable, con accesorios de jardín.Aminoácidos, extracto hepático. —

Vitamina A. D. E. K.—Sueros y glu-
cosas, ioo;ooo unidades.

(G. C—2.168) (O
—

11.036)

La subasta se celebrará a' siguien-
te día hábil de transcurridos los vein-
te días hábiles de la inserción en el
Boletín Quicial de la provincia, en
la Casa Consistorial, bajo Ja pren-
dencia del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, con asistencia de
otro miembro de la Corporación y del
Secretario, que dará fe de la misma.

mil noventa y ocho pesetas con »
tenta y cuatro céntimos.Asilo de Mujeres Incurables de Los que deseen tomar parte en t

concurso-subasta consignarán previalesús Nazareno
mante, como fianza provisional
la Depositaría-municipal, la cantidaí
de treinta y siete mil seiscientas vein
tidós pesetas con noventa y seis ceij
timos, y el rematante concursante yi?
ne obligado, en el plazo de ocho días
desde el en que se le comunique l;

adjudicación del concürso-isubastó,
entregar el importe del cinco por c.en
to de la cantidad en que se compro
meta a realizar las obras, cerno fianz

definitiva, que le será devuelta un

vez efectuadas aquéllas, y ya pasa
por tanto, el plazo de garantía.

Ej concurso-subasta se celebraraJ
día siguiente hábil desoí és de haDJtarejJI
hábiles, a contar de' siguien
sive, al de la insercró
cío en el «Bolet'n OP-- i": -m-^h

¡Madrid, a 21 de mayo de 1947
—

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

CÉDULA DE CITACIÓN

Las proposiciones para optar a la
misma se presentarán en pliegos ce-
rrados, reintegradas con póliza- de
4,50 pesetas, hasta el día anterior a

Habiendo sido citada para ingreso en
este Establecimiento la aspirante doña
Filomena Alvarez Menéndez, sin haber
conseguido localizar su domicilio actual,
en cumplimiento del apartado tercero del
artículo iS del Reglamento por que se
rige este Asilo, se la cita por medio
del presente anuncio, para que en el
plazo de quince dias se presente en lasoficinas de dicho Centro benéfico, sitas
en la calle de Amaniel, número 11, para
ocupar la plaza que le ha sido otorgada;
adviniéndole que, si transcurrido dicho
plazo no lo hubiera verificado, perderá
lodo derecho a la misma.

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal la subasta

Folletos, 50.000 ;catálogos, 10.000 ;
tarjetas, impresos comerciales, cartas,
sobres, recordatorios, esquelas, invi-
taciones, impresos oficinas e indus-

Los ¡diegos de condiciones y de-
más antecedentes estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, para examen
de los interesados, durante los días
laborables, y horas de oficina, has'a
el día de la subasta.

trias, etc.
Con la ampliación produce: 60.000

folletos, 12.000 catálogos, tarjetas,
impresos, etc., 4.500.000.

Todos los gastos de esta subasta
serán de cuenta de los interesac'os en
quien recaiga la adjudicación definiti-
va, y caso de quedar desierta, por 'a
persona que hubiere promovido el
expediente.

(G. C .—2.167) (O.-11.037) Madrid, 26 de mayo de 1947.
—El Ad-

ministrador-Depositario. •

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
doña Manuela Flores Marco, en so-
licitud de autorización para instalar
un Laboratorio Farmacéutico,

(G. C —2.207)
Las proposiciones se ajustarán a!

modelo que a continuación se ex-Delegación del Tribuna! de
Cuenias psra el Ramo

de Correos

ficinas

Distrito del Boalo, 19 de mayo de
'947*—El Alcalde, Isidoro Díaz.

presa xüiares de este A
tera de Aragón, núms I

. ., *. r . I
con sujeción a las j
hiecidas en le lUuM

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

Modelo d°, proposición

Don Félix Carbajal Riego. Delegado es-
pecial del Tribunal de Cuentas en la
Dirección General de Correos y Tele-

EDICTO

Don .... vecino de ..., crn domicilio
en ..., calle de .... provisto de cédula
personal que acompaña de uso co-
rriente, ha examinado el pliego de
condiciones de la subasta para la ena-
jenación de una parcela para edificar
al sitio Cerrillo Agustín, término dé
Cercedaf, y ofrece por la misma la

tiento de' 2 • e IQ24

-ración municipal
nés complementarias

Autorizar a doña Manuela Flores
Marco para instalar un Laboratorio
Farmacéutico, de acuerdo con las si-

comunicacion sonas determina !

En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 165 y demás corcordantes ycom-
plementarios del Reglamento de esta es-
pecial jurisdicción, por el presente se 11a-

mero del arf'cu.o o" n e< rcfei"1
*

mentó de C
Las concursantes i

sentarán sus pro]
guientes condiciones



SÁBADO 3 DE MAYO 3

[¡s-rio w» dos sobres cerrados y lacra-
• el primero contendrá la proposi-

Un en un pliego de papel de la cla-
' sexta, y con arreglo al modelo in-

erto al final, y el segundo consigna-
' referencias técnicas de su solven-

ta económica, declaración sobre el
follaje que posee, materiales de que

\u25a0spone y> en general, cuantos datos
lea oportuno añadir el proponente.

Los concursantes rematantes entre-

garán sus proposiciones en la Secre-
án'a del Ayuntamiento, carretera de
y-aíón, número 90, en los días há-
¡iles, desde el siguiente al en que
¡parezca publicado este anuncio en
¡¡ «Boletín Oficial del Estado» hasta
ilanterior al en que haya de celebrar-
e el concurso-subasta, de diez a

óce.

Madrid, veintidós de mayó de mil
novecientos cuarenta y siete —El Seoretario, Hilario Dago.— Visto bue-no: El señor Juez (ilegibl-*).

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 18

.—4.264) EDICTO

Don Jacinto. Ramón Alonso Rodrí-
guez, Juez municipal propietario
del número dieciocho, de los de esta
capital.

JUZGADO ESPECIAL DE EJECUTO-
RIAS NUMERO 1 ORGAZ

EDICTOS Artero Díaz (Manuel), alias «el Monto-
reño», que usa los nombres de Andrés
Tendero Camargo, Antonio Sánchez Ba-
rrero, Carmelo M. Gómez y Antonio
García Castillo, y de apodo «Manolito el
de la Matea», comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Orgaz, calle San Martín, 17, a fin de
ser reducido a prisión, decretada en el su-
mario núm. 1, de 1947, por sustracción de
mercancías ala R. E. N. F. E.

Don José Espinosa Herrera, Juez espe-cial de Ejecutorias núm. 1, adscrito a
la Comisión Liquidadora de Responsa-
bilidades Políticas.

Hago sager :Que en este Juzga-
do de mi cargo penden autos de jui-
cio de cognición, seguidos a instan-
cia de don Joaquín Méndez Prieto, re-
presentado por el Procurador don Ju-
lio Otero Mirelis, contra doña Ma-
nuela Maside Peña, en reclamación
de cantidad, en los cuales se ha acor-
dado sacar a púbiJoa subasta, por
primera vez y en el precio de su ta-
sación de tres mi! cien pesetas va-
rios bienes muebles de la propiedad
de la misma, y que se encuentran e¿i
calidad de depósito en su poder, se-
ñalándose para la celebración de di-
cha subasta el día diecinueve de ju-
nio próximo, a las once. de la maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Antonio Zq-

Hago saber :Que en el expediente de
responsabilidades políticas que se siguió
contra Carlos Hernández Zancajo, mayor
de edad, de profesión chófer, se ha dicta-
do con esta fecha resolución sobreseyen-
do dicho expediente, por estar compren-
dido en el artículo 8.° de la Ley de 19 de
febrero de 1942, por falta de 'capacidad
económica, habiendo por tanto recobrado
La libre disposición de sus bienes. Lo que
se publicará en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, a los efectos
oportunos.

(B—3*559)

Los pliegos de condiciones y dé-
las antecedentes relativos a este con-
urso-subasta ,se hallarán de manifies-
> en la Secretaría del Ayuntamiento,
fe diez a una, todos los días labora-
les que medien hasta el comcurso-
ubasta.

INFANTES
Don Basilio Orozco Treviño, Juez 00-

mareal, en funciones ue juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido
Por la presente requisitoria se cita,

llama y "emplaza para que dentro del tér-
mino de diez dias, siguientes al en que
aparezca inserta la "misma en los «Bo-
letirtes Oficiales» def Estado, de esta
provincia y de la de Madrid, a la pro-
cesada Ricarda Torrijos Gómez, de
veinte años de edad, soltera, hija de
Adrián y de Josefa, natural de Alham-
bra, a fin de constituirse en prisión, por
haberlo así acordado la lima. Audiencia
Provincial de Ciudad Real,. en sumario
instruido en estejuzgado contra la mis-
ma con el número 7, de 1943, por el
delito de abandono de niños, a virtud
de auto de 12 de febrero del corriente

Dado en Madrid, a 24 de abril de 1947
El Secretario (ilegible).

—
Visto bueno :

El Juez especial, José Espinosa Herrera
(G. C—2.135) (B.—3.443)

El adjudicatario del concurso-su-
asta está obligado a realizar, con los
breros que ocupe en la obra, el con-
rato que previene la ILey de 21 de
ioviembre de 1931 y concordantes.

zaya> número diecisiete, segundo pi-
so; previniendo a los que intenten to-
mar parte en la subásía que no serán
admitidos si no consignan previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del precio de la tasación, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de aqué-
lla.

Don José . Espinosa Herrera, Magistra-
do, Juez especial de Ejecutorias núme-
ro 1, adscrito a la Comisión Liquida-
dora de Responsabilidades Políticas.

[Anunciado este concurso-subasta
lurante el plazo de quince días hábi-
es, en cumplimiento de lo prevenido
h el artículo 26 del Reglamento de
¡de juliode 1924, no se presentócon-
p el mismo reclamación alguna.

Hago saber :Que en el expediente de
responsabilidades políticas que se siguió
contra Jesús Hernández Tomás, vecino
que' fué de Madrid, de profesión Maestro
Nacional, se ha dictado resolución con
esta fecha, sobreseyendo dicho expedien-
te por estar comprendido en el artículo
octavo de la Ley de 19 de febrero de
1942, por falta de capacidad económica,
habiendo por tanto recobrado lalibre dis-
posición de sus bienes. Loque se publica-
rá en los Boletines Oficiales del Estado
y de laprovincia, a los efectos oportunos.

Y para que conste y sirva de publi-
cación en forma, expido el presente,
que firmo en Madrid, a diecinueve de
mayo de mil novecientos cuarenta v
siete.

—
El Secretario (ilegible) .—Él

Juez municipal, Jacinto Ramón- Alon-
so Rodríguez.

Los poderes serán foastanteados por
1 Letrado Asesor de la Corporación,
Ion Manuel Castro Reniña. (G. O—2.061)

año

(B.—3.216)

Vicálvaro, 17 de mayo de 1947.
—

El
lcalde, F. Román.

MALAGA
Jurado Ruiz (Antonio) ,:hijo de An-

drés y Ana María, hoy de veintitrés
años, soltero, escribiente, natural y ve-
cino de Madrid, cuyo último domicilio
fué General Pardiñas, 32, desertor de
La Legión, cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá en el término de diez
días ante este Juzgado, al objeto de ser
reducido a prisión, a disposición de esta
Audiencia Provincial de Málaga, que la
ha decretado en sumario que se le si-
gue con el número 60, de 1940, por
hurto.

Modelo de proposición
El que suscribe, don ... (en su

jorabre o representación de....), ve-
ino de ..., provincia de ..., domicilia-
¡o en ..., calle de •••, número ..., en-
írado del concurso-subasta anuncia-
opor el Ayuntamiento dé Vicálvaro
ara la construcción de un Matadero
nunicipai en la barriada de Ventas-
'ueblo Nuevo, ele esta Villa,y de las
pndiciones facultativas y económico-
dministrativas que han de regir en
icha contrata, se compromete a eje-
jutar" las obras, con estricta sujeción
iellas, por el importe total de ... pe-
pas (en letra y número) y a los pre-
sos unitarios que se detallan en la
«junta relación, entregando las obras
p un plazo de tiempo de ...

(A.-7.847)

CITACIONESDado en Madrid, a 24 de abril de
1947.

—
El Secretario (ilegible).—El Juez

especial (¡legible). Bajo los apercibimientos procedentes e*<
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que &
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C
—

2.134) (B.—3.444)

COLLADO VILLALBA

Don Javier de Sola Morales de Roselló,

Juez comarcal de esta villa dé Collado

CÉDULA DE CITACIÓN

(G. C.
—

2.060) (B.—3.217)

Víllajba, provincia de Madrid COLMENAR VIEJO
Hago saber :Que en este Juzgado se

presta cumplimiento a orden de la Su-
perioridad, dimanante de expediente de
separación conyugal, tramitado a instan-
cia del Procurador don Raimundo Fran-
cisco Santos Benito, en nombre y repre-
sentación de doña Enriqueta Alvarez
Moya, contra su esposo, don Carlos Ro-
dríguez del Valle Díaz, sobre depósito de
su persona, habiéndose señalado para 'la
práctica de dicha diligencia el día diez del
próximo mes de junio, y hora de las die-
cisiete,, en el domicilio conyugal, carrete-
ra de Galapagar, número 4.

Lo que se anuncia a fin de que sirva de
citación a don Carlos Rodríguez del Va-
lleDíaz, por encontrarse en ignorado pa-
radero, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 725 y 1.882 de la ley de En-
juiciamiento Civil;apercibiéndole de que,
sin más citación, se realizarán dichas di-
ligencias, aunque no concurra.

Collado Villalba, a 21 de mayo de

1947.— El Juez comarcal (ilegible).

Arranz Sánchez (Inés), de diecisiete
años de edad en enero de 1944, soltera,
hija de Juan y Norberta, natural de Ma-
drid, vecina del mismo, con domicilioen

la calle de San Enrique, número 4, y
últimamente en la de Abada, número 17,
procesada en causa que se sigue en este
Juzgado con el número 223, de 1943, por
delito de hurto, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción -dentro del tér-
mino, de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de la presente
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y la provincia, a fin de notificarle el auto
de prisión de fecha 27 de abril pasado,
insrxuirle de sus derechos y ser reducida
a prisión en la Cárcel correspondiente!—

2.049™

JUZGADO NUMERO 4
Pavón Pereira (José), hijo de Vicente y

de Dolores, domiciliado últimamente en
Madrid, sin tener domicilio conocido,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa Cata-
lina, núm. 3, primero, el día 21 de junio
próximo, a las diez horas treinta minutos
del mismo, con el fin de proceder a la
celebración del juicio de faltas núm. 172,
de 1947, por hurto, contra el mismo.

(Fecha y firma del proponente.)
(O. C— 2.224) (O.—11.049)

ROVIDENCIAS JUDICIALES
(B.—3.502)•JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO 5
Gascón García (José María), de veinti-

cinco años, hijo de José María y de Pau-
la, natural de Vallecas (Madrid), domi-
ciliado últimamente en calle Primero de
Mayo, núm. 10, de esta capital, se le cita
para que el día 20 de junio próximo, y
hora de las doce, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 5, de esta capital',
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 135, de
1947*

JUZGADO NUMERO 1) (B—3.204)

EDICTO
for el presente, y en virtud de .pre-

sencia cíictada por el señor Juez d*.
jnmera instancia número diecisiete,
te esta capital, se anuncia por terco* yez la muerte sin testar de la se-
mita Gertrud .Adam Bartschat, na-
Ural de Berlín (Alemania), de cua-

nta y seis años de edad, de estado
r'.'-era, hija de Feder'co v d'e Guiller-
Jl'-na. que falleció' en Madrid el día
Pliséis de mayo de mil novecientos
F"arenta y se is," y se llama a los que

\u25a0 crean con derecho a la herencia pa-
-ll*e comparezcan en este Juzgado

aclamarla, en* el término de dos
|;_ses - bajo apercibimiento de tenerse
\u25a0fcacante la herencia si nadie la

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido en la pieza separada sobre situación
personal del procesado José Fernández
Escobar, de treinta y nueve años de
edad, viudo, tornero, hijo de Antonio y
María, natural de Linares y vecino de
Chamartín de la Rosa, dimanante del su-
mario que se sigue en este Juzgado con
el número 182, de 1942, por hurto, ha
acordado publicar el présente edicto en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
la provincia, djejando sin efecto, caso
de haberse ya publicado en dichos pe-
riódicos, la requisitoria que se les remi-
tió con fecha 5 de abril pasado, llaman-
do a dicho sujeto, en virtud de haber si-
do habido.

(G. C—2.133) (B.—3.445)

(B.-3.516)
REQUISITORIAS

Panizo (Fermín), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en Goiri, 37, de esta capital, se le
cita para que eLdía 20 de junio próximo,
y hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 169,
de 1947.

Bajo apercibimiento dé ser declarados re-
beldes v de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presen-
'

tarse los procesados que a coniiniuición
\u25a0¡e expresan, en el plazo que se les fija,

a contar desde el dja de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el juez o Tribunal que se señala,

te les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes" "
;1 Uare (G. C.

—
2^040) (B.—3 .2i3) (B—3-517)



López (José), cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle de Goiri, núm. 37,
de esta capital, se le cita para que el díai
20 de junio próximo, y hora de las doce,
comparezca ante e} Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio de
faltas núm. 169, de 1947.

JUZGADO NUMERO 21 clarado rebelde si no lo efectZ,
zo señalado. "ectua en e]pi,

Plasencia, 12 de mayo de „Teniente Juez instructor lT*%7"~l
\u25a0 (G. C-2.055)

' Sexver,'
(B-—

3198)
JUZGADO PERMANENTE Nliu'Emilio Rodríguez Nares de Jtro años de edad, hijo de FraíL CUi

W. natural de Puerto^í*»Real), que tuvo su último rWl
*,

esta capital, calle de Siñís ''° e
48, de profesión mecánico^ comn" 1"^'
en el plazo improrrogable
a partir de su publicación, ante el 5*Juez militar permanente número fe¿de esta Plaza, sito en la calle de P; ate, número 2, segundo piso J' m\notificada la sentencia recaSaS el?'cedimiento número 54.930 que <*-.

• P
ye contra el interesado, al' fe TÁcerlo se le declarará rebelde *>h

Madrid, 19 de mayo de r947.__El rj
mandante Juez instructor, Teodoro M^

JUZGADO NUMERO 14
Félix Fernández del Valle, de cincuenta

y siete años, soltero, hijo de Gerardo y de
Petra, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Jaime el Conquistador, núm. 54,
piso bajo, comparecerá el día 23 de ju-
nio próximo, a las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal núm. 14, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 3,
pricipal, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por hurto, bajo el núm. 584, de 1946,
instruido contra el mismo.

Juicio verbal de faltas núm. 143, de
1947, por estafa.

—
\u25a0 Valcárcel Martínez

(Francisca), domiciliada últimamente en
la calle de Federico Redondo, núm. 26,
comparecerá el día 11 de julio,a las doce
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado..

(B.-3.518)

Fernández Taladriz (Ana María), de
treinta años, viuda, sirvienta, hija de Ra-
fael y de Francisca, natural de Castillo
Pedroso (Santander), domiciliada última-
mente en Antonia Maura, 7, de esta ca-
pital, se la cita para que el día 20 de ju-
nio próximo, y hora de las doce, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm. 5,
de esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 182, de 1947.

(B.—3.501)
(B.—3.506)

Gonzalo Rojo Calderón, de treinta y
dos años, soltero.ebanista, hijo de José y
de Santa, natura! de Cáceres, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran, com-
parecerá dentro del término de quinto día
en el Juzgado municipal núm. 14, de esta
capital sito en Ja calle de Santa Catalina,
número 3, con el fin de satisfacer la mul-
ta y costas causadas en el juicio de faltas
seguido contra el mismo y otro, por da-
ños, bajo el núm. 674, de 1946.

Juicio verbal de faltas -número 737, de
1946, por hurto. -4r-EÍ autor o autores des-
conocidos del hurto de tres décimos de
Lotería Nacional para el sorteo del día
14 de diciembre último, correspondientes
al número 42.075, comparecerán eldía 11
de juliopróximo, a las doce horas, ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,
piso segundo, al objeto de celeorar juicio
d<e* faltas.

(B.—3.5,9)

Fernández Guerra (Manuel), dé treinta
y dos años, casado, hijo de Manuel y de
Lucrecia, natural de Infiesto (Oviedo),
domiciliado últimamente en la calle de
Núñez de Arce, 15, se le cita para que
el día 13 de junio próximo, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal número 5, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 178, de 1947.

(B.—3.4,7) (B--3*434)
JUZGADO DEL REGIMIENTO A

INFANTERÍA NUMERO,
. G?rC™ Valierde (Juan Francisco) J
£ °^ Tomas y de Tomasa, natural!
Madrid, de veinte años de edad, de prl
fesión ebanista, domiciliado últimamenlen Mu-cites, 15 (Puente de Vallecas)
sujeto a procedimiento por deserción siiJpie, llevada a cabo el 16 de mayo actudde la primera Compañía, tercer Batalló]
comparecerá en el término de treinta díarj
a partir de esta publicación, ante el JikJinstructor don Cayo Alan» Santamaríj
Capitán del Regimiento de Infantería Ii
memorial número 1, de guarnición e
Madrid, bajo apercibimiento de ser dj
clarado rebelde si no lo efectúa, paráf
dolé el perjuicio a que hubiere lugar e
derecho.

(B.—3.508)

Manuel Manzanares Murga, de veinti-
cuatro años, soltero, hijo de Justo y deJusta,^ domiciliado últimamente en San-
són Carrasco, '

núm. 11, bajo, compare-
cerá el día 23 de junio próximo, a las diez
de su mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por escándalo, bajo el nú-
mero 791, de 1946, instruido contra el
mismo v otro.

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez comarca] de este
término de Cabana (La Coruña), don José
García Gil, en el juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado con el número
49, de 1945, sobre sustracción de un vi-
gésimo de Lotería correspondiente al sor-
teo de 22 de diciembre de 1945, que don
Manuel Lema Fonce, de cuarenta y cin-
co años, empleado, natural de Madrid,
dice ¡le faltó de una carta certificada que
dirigió a su hermano político, Víctor Gar-
cía Carril, que vive en elpueblo de Lage,
de esta comarca, se cita por medio del
Boletín- Oficial al susodicho perjudica-
do, Manuel Lema Fonce, cuya última re-
sidencia la tuvo en Madrid," calle de Pi-
nina del Valle, núm. 8, segundo derecha,
en la actualidad en ignorado paradero,
para que el día 6 de junio próximo, y ho-
ra de las diez, comparezca con las prue-
bas de que intente valerse ante este Juz-gado, sito en los bajos de la Casa Consis-
torial del Ayuntamiento de este término,
con objeto de asistir a la celebración de
dicho juicio.

CABANA

(B.-3.520)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 246, de 1947.—

Estévez García Trevijano (Fernando), do-
miciliado últimamente en la calle de} Des-
engaño, núm. n, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle de la Magdalena,
número 20, principal izquierda, el día 17
de julio próximo, y hora de ¡as once y
media de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por estafa, contra el mismo.

(B-*—3*5o9)

María Castro Lanza, de veintiún años,
soltera, sirvienta, hija de Carlos y de Ce-
cilia, domiciliada últimamente en la callede Santo Tomé, núm. 4, tercero núme-
ro 4, comparecerá dentro del término de
quinto día en el Juzgado municipal núme-
ro 14, dé esta capital, sito en la calle deSanta Catalina, núm. 3, a satisfacer las
responsabilidades y cumplir lapena que le
ha sido impuesta en el juicio verbal de
faltas seguido contra la misma por hurto,bajo el núm. 970, de 1947.

Alpropio tiempo se ruega a las Aut(
ridades, tanto civiles como militares, qw
en el caso de ser habido, procedan a s
detención, siendo puesto inmediatamenj
a disposición de este Juzgado.

Madrid, 20 de mayo de 1947.
—

El Jminstructor, Cayo Álamo Santamaría.
(G. C—2.128) (B.-3.430)

(B.—3.504)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 9, de 1947,

seguido por estafa, contra María Abad
Botella y otro, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 18 de junio,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita aldenunciado expresado, Mario Abad
Botella, cuya paradero se ignora, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

(B.—3*523)
ÍG. C —2.191) (B—3.550)

Fernando Ramírez Aguayo, de treinta
y cuatro años, soltero, hijo de José y deRemedios, domiciliado últimamente en la
calle dé Segovia, núm. 28, segundo dere-
cha, comparecerá dentro de) término de
quinto día en el Juzgado municipal' núme-ro 14) de esta capital, sito en la calle de
Santa Catalina, núm. 3, a satisfacer las
responsabilidades y cumplir la pena quete ha sido impuesta en el juicio verbal defaltas seguido contra el mismo por hurto,
bajo el núm. 551, de 1946.

Compañía de los Ferrocarril!
de Málaga=Algeciras*Cádiz
SEGUNDA CONVOCATORIA

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

(B.—3.524)
LEGANÉS No habiéndose podido llevar a efe"

to el día 29 de marzo último la Junt
general ordinaria de accionistas de eí
ta Comlpañía, convocada por a vis
publicado en el -número 60, del 11 d
marzo de 1947, del Boletín* OfkTÁ
de la provincia de Madrid, por falt
de asistencia, por el presente avise

y en cumplimiento de lo prevenido»
el artículo sexto de los Estatutos, s
convoca por segunda vez a la Junt
general ordinaria de accionistas q"

esta Compañía celebrará el martes
'

dé junio próximo en Madrid, en \u25a0*

domicilio social, Fortuny, número 3e
a las dieciséis horas, siendo valedera
las decisiones que se tomen, cua
quiera que sea el número de acck>n*J

tas presentes o representados.

Eugenio del Amo Alvarez, hijo de Fer-
nando y de Asunción, natural de Madrid,
de veintiséis años de edad, y cuyas señas
personales son : estatura, ún metro 625milímetros, domiciliado últimamente en
dicha capital y sujeto a expediente por
haber desertado de este Cuerpo, compa-
iecerá dentro del término de treinta días
en Leganés ante el Juez instructor don
F rancisco Vargas Moral, Teniente de In-
fantería con destino en el Regimiento nú-
mero 6, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde, si no lo efectúa.

En el juiciode faltas núm. 6, de 1947,
seguido por estafa, contra Manuel Fran-
co Márquez y Mariano Tapia, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que- tendrá lugar en este Juzgado, sito
en da plaza del General Vara del Rey, 17,
e] día 4 de junio, a las diez y treinta ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a los
expresados anteriormente y a Jaime Ami-
üóñ Capellas para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten va-

(B—3-S25)

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 875, de 1946, seguidos
por escándalo, contra Rodrigo SanjurjoAcuña, domiciliado últimamente en la ave-
nida del Genariísimo, 8, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisito-
ria en el Boletín Oficial,comparezca en
este Juzgado, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 22, principal, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

terse Leganés, 24 de mayo de 1947.
—

El Juezinstructor, Francisco Vargas Moral.(B*—3*569)

JUZGADO NUMERO 13
(B..—3.584)

García- Gabriel (Antonio), de dieciséis
años, dependiente, hijo de Antonio y de
Juana, natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en Canillas, 7, se le cita para
que el día 2 de junio próximo, y hora de
las nueve y treinta, comparezca ante el'
Juzgado municipal núm. 13, sito en la ca-
lle de Orellana, 11, a celebrar juicio de
faltas núm. 780, de 1946.^

PLASEXCIA
Pérez Redondo (Adolfo), hijo de Ru-

perto y de Jacinta, natural de Valladolid,
de estado soltero, profesión mecánico, dé
treinta y dos años de edad, cuyas señaspersonales son las siguientes: Estatura,
un metro 700 milímetros; pelo rubio, ce-jas al pelo, color pálido, ojos pardos, ycomo señas particulares varias cicatricesde bída y metralla en la pierna izquierda
domiciliado en la calle de Zúñiga nú-mero 14, tercero, de lareferida capital de\ alladohd, procesado en la causa núme-
ro 131-807, del año 1945, y encartado ala vez en expediente judicial .número
140/ 161, del año 1947, procedimientos
que se le instruyen ambos por el presun-
to delito de deserción, compareoerá en
el termino de quince días ante don JaimeS-ervera Riutort, Juez instructor del Re-
gimiento Infantería Ordenes Militaresnumero 37, de guarnición en Plasencia
I<- aceres ),bajo apercibimiento de ser de-

Orden del día

i.° Memoria del Consejo
nistración.

2.0 Aprobación del balance y de

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
(B-—3.503)

(B.—3.5I2) JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 264, segui-

do por estafa, contra María Morante Gu-tiérrez, se ha acordado en providencia dehoy la celebración del oportuno juicio, quetendrá lugar en este Juzgado, sito en laplaza del General Vara del Rey, 17, eldía
5 de junio próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a María. Mo-
rante Gutiérrez, que se encuentra en ig-norado domicilio, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente va-lerse.

3°
'

Diversos. 3rv
Madrid, 30 de mayo de l04**- ¿

el Consejo de Admi'nistracion.|^M
JongeB

González Fernández (Matías), de cua-
renta y cuatro años, casado, pintor, hijo
de N. y de Amparo, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en Mediodía
Grande, 6, se le cita para que el día 2 de
juliopróximo, y hora de las nueve y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 13, sito en la calle de Orella-
na, 11, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 390, de 1946.

(A-
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IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 5*

(B—3*5i3) (B—3*505)
TELEFONO 25 32
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